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Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

DECRETOS.
Visto el expediente de indulto

promovido por Ana Sinagogas, Pe-
tra Gonzalez, Josefa y Lerenza Ri-
vero sobre indulto de sus respec-
tivos esposos Vicente Balsera Mar -
tin, José Arévalo Romero, Anto-
mio Quiterio Arévalo y Angel Ta-
mayo Arévalo, sentenciados por
la Audiencia de Cáceres á sufrir
cada uno de ellos la pena de 17
meses de prision correccional y
300 pesetas de multa en causa so-
bre allanamiento de morada:

Vistos los informes favorables
del Tribunal sentenciador y Sec-
cl on de Estado y Gracia y Justicia
de l Consejo de Estado:

Considerando que en la comi-
SiOn del delito no hubo gran per-
versidad, y que tantp antes como
cleapues de la ejecutoria hau ob -
servado una conducta irrepreesi-
ble, dando en el establecimiento
-penal pruebas equívocas de un ver•
ladero arrepentimiento:

Considerando que ya llevan ex-
tinguida mas de la mitad de su
condena personal, y que las fami-
lias de todos ellos no cuentan con
otro _ recurso para su subsistencia
que el producto del trabajo perso-n al de los mismos:

Teniendo presente que el indul-to no perjudica ä tercero, y lo dis-P oosto, en la ley provisional esta-
biecieudo reglas para el ejercicio
de la expresada gracia;

Usando de las facultades que se
Me conceden en el caso 6. 9 del ar-
ticulo 73 de la Constitucion, de
ac

uerdo con el Consejo de Minis-
tros y los dietaineues del Tribu-L al sentenciador y Seeion do Es -

tado y Gracia y Justicia del Conse-
jo de Estado,

Vengo en conceder ä Vicente
Balsera Martin y consortes indulto
de la pena personal y multa que
les ha sido impuesta por el men-
cionado delito.

Dado en Palacio ä quince de
Julio de mil ochocientos setenta
y dos.—Amadeo.—El Ministro de
Gracia y Justicia interino, Alvaro
Gil Sanz.

Teniendo en cousideracion la,s
circunstancias y servicios -mata,
dos al país por Don Juan Antonio
Seoane, y queriendo darle una
prueba de mi aprecio, de acuerdo
con el parecer del Consejo de Mi-
nistros,

Vengo en hacerle merced de ti-
tulo del Reino con la denomina-
cion de Marqués de Seoane, Vizcon-
de de Morata, para si, sus hijos y
sucesores legítimos.

Dado en Palacio a doce de Julio
de mil ochocientos setenta y dos. —
Amadeo.— El Ministro de Gracia y
Jutticia interino, Alvaro Gil Sanz.

erSar.,

ircular.

concedido por el convenio de
Amerevieta indulto de toda pena ä.
los que se levantaron en armas en
Vizcaya, disponiéndose en el que
los entregados pudieran volver a
sus casas exent:s de toda reepon
sabilidad, su acogieron ä este in-
d u tu muchos de los insurrectos que
regresaron bajo tal garantia ä sus
hogares; despues los Capitanes ge-
nerales y Autoridades militares de
distintas provincias que se halla-
ban en estado de guerra las uuas
y otras no, concedieron tambien

igual indulto áìos insurrectos car-
listas qua habia en el territorio de
su mando, dándoles las mismas
garantias y seguridades siempre
que sa entregasen acogiéndose a
aquel indulte, lo cual veria : erect
en gran número.

Pero algunos Jueces de prime-
ra instancia que se hallaban ya
instruyendo las correspondientes
cansas por efecto de la citada in -
surreccion no han juzgado prece-
dente suspenderlas ni dejar do ini-
ciar y sustanciar otras nuevas, bien
fuese porque creyeran que aquel
convenio no rounia todas las con-
diciones de legalidad para aplicarse
ä la admiuistiacion de justicia, 6
ya por no haberles sido comunica-
do por ti:tedio de sus superiores je-
rarquices, resultando de aquí que
se veian complicados en dichas
causas los mismos que acogidos al
indulto se conceptuaban tranquilos
por las seguridades que se les ha-
bian dado. En semejante estado
las cosas, por más que no se pre-
juzgue cuestion alguna de las

•que están sometidas á los Tribuna-
les, y menos el valor legal que ha-
ya de darse ai mencionado conve-
nio, no puede menos de tenerse
muy en cuenta la situacion espe-
eialisima de los que, acogidos ä

depusieren las armas y han
vuelto a sus casas bajo la salva_
guardia de las Autoridades que lo
ofrecieron.

Esto mismo ha llamado la aten-
cion de S. M., en cuyo Real ani-
mo ha pesado, ademas de otras
razones de conveniencia ptiblica, la
fuerte consideraciou de que es equi-
tativo que los que depusieron las
armas y se entregaron como a.cogi-
do a nduito, bajo la promesa y
e arantia qqe las Autoridades mili-

tares les dieron de que no serian
molestados ni perseguidos, se 1e3
cumplan tales promesas.

En su virtud, el Rey (Q. D. G.)
ha fenilo ä bien disponer, respec-
to á los que se hayan acogido 6 aco-
jan á indulto entregändose con las
armas, tanto los que se encala tren
procesados como aquellos coatra
quienes empiece ä instruirse causa,
y con mayor razon los que ya es-
tén sentenciados, haga Y. I. que,
dando al efecto las oportunas dis-
posiciones, se ..proceda á formar el
expediente qué previene el art. 21
de la ley provisional sobre el ejer-
cicio de aquella gracia, proponien-
do á este Ministerio la Sala de lo
criminal, con vista de los antece-
dentes que tenga 6 pueda adquirii,
lo que corresponda acerca del in-
dulto de los mismos insurrectos, te-
niendo para ello en cuenta la excep-
cien que para esta clase de delitos
contiene el art. 3.° de la propia ley;
todo con la mayor brevedad po-
sible.

De Real arden lo digo á V. I. pa-
ra los efectos consiguientes. Dios
guarde ä V. I. muchos affos.- Ma-
drid 22 de Julio de 1872.—Alvaro
Gil Sanz.
Sr. Presidente de la Audiencia de...

•

Ministerio de Fomento.

DEC RETO S.'

En virtud do lo dispuesto por
decreto de esta fecha,

Vengo en disponer que cesen
en los cargos quo desempefian en
la Junta consultiva de Instruccion
pi'vaica; quedand ) muy satisfecho
del ceio é inteligencia con que los'
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lotista ä la Administracion princi -
pal respectiva si se despide del ser- 

1 de los de la provincia con arreglo
ä. lo dispuesto en la Real ördea oir-
cular de 24 de Enero de 1860, tan

1
vicio ä fin do que con oportunidad ‘f
pueda procederse ä nueva subasta; i pronto como se reciba la adjudi-

i pero si en esta epoca existiesen 1 cacion definitiva del servicio.
' causas que impidiesen un nuevo ¡ 	 16. Las proposiciones se harán

1
 remate, 6 hubiere que proceder ä 1 en pliego cerrado, expresändose
. un segundo, el contratista tendrá 	 por letra la cantidad en que el ai-

obligacion de continuar por la tá- a tildor se compromete d. prestar el
cita tres meses más bajo el mismo i servicio, . así corno su domicilio y i

Condiciones bajo las cuales ha de 1 en que se haga una vez terminado 	 por la que conste su aptitud legal, i
sacarse á pública subasta la con- I el contrato, empezarán á contarse 	 mayor edad, buena conducta y que )

duccion diaria del correo de ida , desde el dia en que se reciba la co- 	 cuenta con recursos para desein- !

y vuelta entre Búrgos y Salasinunicacion. 	 peiiar el servicio que licita. 	 i,

de los Infantes. 	 ' 	 12. Si durante el tiempo dees - " 	 17. Los pliegos con las propo-

1.1 ' El contra.tista se obliga ä ' te, contrato fuese necesario 	 variar - sieienes han de quedar Precisa.

tes la correspondencia y periódicos 	 otros puntos, serán de cuenta del 	 anterior á la fijada para dar prin-
cine le fueren entregados, sin ex- 1, contratista los gastos que esta al- i ei P i0U1 acto , y una vez entregados g
cepcion de ninguna clase,distribu- 1 teracion ocasione, sin derecho 	 no podrán retirarse.
yendo en su 	 tránsito los paquetes
dirigidos ä cada pueble, y recogi en- !
do los que de ellos partan para otros
destinos.

2.' La distancia de 49 kilóme-
tros que COM prende esta conduccion 1
debe ser recorrida en 10 horas; y ¡
las de entrada y salida en los pue-
blos del tránsito y extremos se fi- 1
jarän en el itinerario que forme la !
Direccion general de Correos y Te. 1
légrafos, que podrá alterar segun !

I
convenga al mejor servicio.

3." Por los retrasos cuyas can- i
sas no se justifiquen debidamente, !
se exigirá al contratista en el pa- i
pel correspondien te la multa de 5 1
pesetas por cada cuarto de hora; y !
a la tercera falta de esta especie 1
podrá rescindirse el contrato, abo- 1
nando además dicho contratista los !
perjuicios que se originen al Es-

1
tado.

. 4, 3 Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el i•

contratista el número suficiente de 1

demnizacion alguna; pero si el 	 * 18. Para extender las p ropo- »

número de las expediciones se au. 	 siciones se observará la fórmula
mentase, (5 resultare de la varia 	 siguiente:
cion aumento (5 disminucion 	 dis- 	 <Me obligo ä desempeldar la
tancias, 8i Gobierno determinará 	 conduccion del correo diario á
el abono rebaja de la parte cor- 	 caballo desde Búrgos á Salas de
respondiente de la asignacion ä pro- 	 los Infantes y vice-versa, por el
rata. 	 la línea se variase del to- 	 precio de.... pesetas anuales, bajo
.do, al contratista deberá contestar 	 las condiciones contenidas en el I
dentro del término de los 15 dias 	 pliego aprobado por S. M.»
siguientes al en que se le de el avi- 	 Toda proposicion que no se ha-
so si se aviene no ä continuar el 	 lle redactada en estos términos, 6
servicio por la nueva línea que se 	 que eunteutfa inodificaeion cläu-
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobierno avisará
ni contratista con un mes de an-
ticipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho á
indeumizaciern

13. La subasta se anunciará en
la «Gaceta» y «Boletín oficial»
de la provincia de Búrgos y por

haa desempeñado, los siguientes
individuos:

D. Antonio de los Rice y Rosas,

Presidente.
D. Salustiano de 016zaga.
D. Antonio Benavides.
D. Pedro Sabau y La.rroya.
I). Federico do laladrazo.
D. Juan Bautista Peyronnet.
D. M'eh) del Valle.

Cipriano Segundo Montesi-
nos.

1). Francisco de Cárdenas.
D. Manuel Colmeiro.
D. Vicente Asuero.
D. Francisco Pareja de Alarcon.
El Director general de Instruc-

cion pública y el Rector de la Uni-
versidad de Madrid, como Vocales
natos,

Dado en Palacio ä diez y ocho
de Julio de mil ochocientos seten
ta y dos. —Amadeo. --El Ministro

e de Fomento, José Echegaray.

Vci'd ü o en admitir la dimision
que D. Victor Arnau ha presenta-
do del cargo de Consejero Ponente
de la Junta consultiva de Instruc-
cion pública; quedando satisfecho
del celo é inteligencia con que lo
ha desempeñado, y declarändole
cesante con el haber que por cla-
sificacion le corresponda.

Dado en Palacio ä diez y ocho
•de Julio de mil ochocientos setenta
y dos. "--Amadeo.--El Ministro de
Fomento, José Echegaray.

laseiliimaiMillfflffliMaggelIPZUM13

caballerías mayores situadas en
los puntos mas convenientes de la

ä juicio del Administrador
principal de correos de I3úrgoa.

3. Es coudicion indispensable
que loa conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

6.5 Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.

7." Será ebligacion del contra-

1
 tista correr los extraordinarios del

servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

	

8. 	 Si por faltar el contratista
ä cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios ä
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9. a La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satis-
fará por mensualidades vencidas
en la referida Adrninistracion prin-
cipal de Correos de Búrgos.

10. El contrato durará tres
años, contados desde ei dia en que
dé principio el servicio, cuyo din
se fijará al comunicar la a probacioa
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisard. elcontra-

los demás mediosacostunribrados, y
tendrá lugar ante el Gobernador
de dicht provincia y Alcalde de
Salas de los Infantes asistide3 de
los Administradores de Correos de
los mismos puntos, el dia 16 de
Agosto prbasiam. á la hora y en el
local que seiialen dichas Autorida-
des.

14. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de 'e',750
pesetas anuales, no pudiendo ad -
mitirse propesicion que exceda de
esta suma, ni reclamacion algu -
na del rernatante en el poco pro-
bable, caso de que los datos oficia-
les que han servido para determi -

, nar la distancia que separa ä los
puntos extremos" resultasen equi -

i vocados en cualquier tiempo en
1 mas 6 en menos.;
1 	 15. Para presentarse corno li-

1
 citador será condicion precisa depo-

sitar préviamente en la Tesorería
i de Hacienda pública de Búrgos 6
e en la subalterna de Rentas de Sa-1
1 las de los Infantes como dejan-1¡ dencias de laCaja general de De-
i pósitos, la suma "de 275 pesetas
1 en metálico, 6 su equivalente en
t títulos de la Deuda del Estado; la
i cual, concluido el acto del remate,
1 será devuelta á los interesados,t,I mrma la correspondiente al mejor

I
postor, que qued arà en depósito en
las oficinas del Gobierno para su

I formalizaeion ea la Caja sucursal

voz por espacio de media hora, pe-
ro solo entre los autores de las
propuestas aue hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudícacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato ä escritura pública, siendo de
cuenta del rematante los gasto;
de su otorgamiento y de dos co-
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Diree,cion general de Correos y Te-
légrafos.

-22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

'23. El rematante quedará su-
jeto ä lo que previene el articulo
5. 0 del Real decreto de 27 de Fe.
brero do 1852 si no cumpliese las
condiciones que deba llenar para. el
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean les
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar 6 no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siena pro en
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 8 do Julio de 1872 •
—El Director general, J. Maria

1
	

Tribunal Supremo.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid,

á5 de Julio de 1872, en el expe-
diento núm. 1.539 pendiente ante
Nos sobre almision del recurso de

1

!

.
desd e Búrgos ä Salas de los infan- 1 gir la cerrespondencia por otro ti • la subasta. durante la media hora • .,1
conducir ä caballo de ida y vuelta 1 en parte la linea designada y diri 	 mente en poder del Presidente de

-E

DIRECCION GENIIRAL DE CORREOS Y 	 convebiente 6 hubiera quiea 	 condicion anterior, y una certia-

TEd:GRAFOS. 	 solicitara. Los tres meses de despe.. 	 caciot, expedida poi . el Alcalde del 	 les D. Francisco Garcia Y 1/43

'd 	 alc uiera c ue sea la ä 0 -ta 	 pueblo residencia del proponente 	 Manuela Perez, dejando en su tn0.-
9

, 	 , 	 e rada de la callo de la Gorguera a

; precio y condiciones. Si el Contra.- i firma, 6 la de persona autorizada
tista no se despidiera del servicio ! cuando no sepa escribir. A este ;Ministerio de la GotPrna- 	

casaeion propuesto por Josefa Me-
1	 1

clon. 	 1 la Administracion podrá subastar-
, 
 f pliego se unirá, la carta de pago.
	I nendez °bes:

— 	lo nuevamente una vez terminado original que acredite haberse he- ! 	 1- 0 Resultando que en la tarde

el compromiso, si así lo creyera 	 cho el depósito provenido en la• 
e I del 26 de Diciembre de 1860 mien-

tras salieron d e paseo 	 los coasore

sus dos criadas Antonia Burato y
Josefa Menendez, fa (; violentada
una puerta de las habitaciones ia-
teriores y abierta una consola con
su llave, que tenian por extravia-
da, a les sustrajeron 21 ,25 pesetas
ea metálico y varias alhajas, de
que se rescataron algunas macha-
cadas como para desfigurarla s , las
cuales fueron tasadas en 4.115 Pe-
aetas 25 céntimos, y otras que 1:10

se han encontrado, estimad as ea
1.4.75 pesetas; y sustanciada cau-
sa entre otros contra la Meneada,
que desapareció aquella misina
noche de casa de sus amos, flié
capturada despues de varias dili-
gencias y confesó extrajudicial-
mente su culpabilidad como
ra de la sustraccion, si bien negó
en su indagatoria toda partioipa"
cien en el hecho:

2.° Resultando que la Sala d

	

sulias condicionales, será desechada. 	
de es'alo criminal de la Audiencia 	

a

córte, por sentencia de de 	 r°

19. Abiertos los pliegos y leidos 	 de 1872, dec laró que el hecho e

	

públicamente, se extenderá el acta 	

x-

presado constituia un deliio de uso:

bo 	 itairédel remate, deciar 	 eu 	 mayor de GOO pesetas en luväudose este
y sin armas; del cu

cio de la aprobacion superior, para
favor del - mejor postor, sin perjui- habitado

autora Josefa Menendez, CO n la

20. Si de la comparamoa de las
ualmeu-proposiciones resultasen ig nuevo

te el expediente al Gobierno.
lo cual se remitirá ininediatarnen- circunstancia agravante u abus°

de confianza; y en su virtud, con'

forme ä los articulos a21, 10 89 Y

rá en et acto nueva licitacion a la 	

otros del 	 («Migo
te beneficiosas dos 6 más, se abri aplicad°como Laos beneficioso, la condenó

en ocho anos de pribion mayor, aC'
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cesoria, al pago de tres cuartas
partes de 16.850 pesetas ä los per-
judicados por inderanizacion y ea
parte tambien de costas; en cuya
sentencia se castiga ademas a un
encubridor, y so absuelve de la
instancia a otros cuatro proce-
sados:

3. 0 Resultando que contra la
anterior sentencia se interpuso ä
nombre de la Menendez recurso
de casacion, alegando las siguien-
infracciones:

1. 1 Del art. 12 de la ley sobre
reforma del procedimiento en ea n -
to ä la insuficiencia de los indicios
que recaian mas bien sobre los
procesados absueltos:

La regla 45 de la ley pro-
visional para la aplicacion del Có-
digo de 1850 no derogada ea su
parte dispositiva de aplicarse la
Pena en el grado mínimo, y que
debió de tenerse en cuenta al juz-
gar un delito cometido medio año
antes de la prousulgacion de la ley
de 24 de, Junio de 1870:

3- 1 La del ara, 521 del nuevo
Código, puesto que el robo que en
él se pena es de los ejecutados con
armas, no siendo tampoco aplica-
ble la fractura de puertas como
medio para introducirse en el lugar
robado, 3, la de los artículos 531
533 porque el hecho inercia la ea--
lificacion de hurto domestico, y
apoyó el recurso en los casos 3.°
y 4 • ° del art. 4 • 0 de la ley de casa-
cou

Visto, siendo Ponente el Ma -
gistrado D. Críspulo Garcia Gomez
de la Serna.

1." Considerando que la in
fraccion del art. 12 de la ley sobre
reforma del procedimiento crimi-
nal no puede servir de base para
fund ar el recurso de casaeion, ya
se atienda á su carácter adjetivo,
ya ä que trata de la apreciacion de
la prueba, materia de la exclusiva
com petencia del Tribunal senten-
ciador:

2.° ConAderando que aceptado
ea la sentencis el nuevo Código per
ser mas beneficioso, con asenti-
miento del recurrente, no cabe la
aplicacion de la regla 45 de la ley
provisional, segun se ha declarado
por este Tribunal en varias deci-
siones:

3•0 Considerando que de los he-
ellos consignados en la sentencia
como ciertos, que el Tribunal Su -
prezno ha de aceptar, se deduce la
concurrencia de la circunstancia
de fractura y la calificacion del
delito de robo hecha por la Sala
sen tenciadora, y no la de hurto co-
mo pretende el recurrente impug-
nando los hechos consignados:

4 • 0 Considerando, por lo tanto,
' fundado el recurso interpuesto
Por Josefa Meuendez 0Oés;

Fallamos que debernos declarar
y declaramos no haber lugar ä su
ad n;ision con las costas; y comu-
n íquese al Tribunal sentenciador
Para tos efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la <Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee-
cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. -Manuel
Ortiz de Zúniga.-Tomás Huet.Manuel Leon. -Fernando Perez de
Rozas. -Fraucisco de Vera. -Luis
Vazquez Mondragon.--CríspuloGarcia Goinez de la Serna.

Publicacion.-Leida y publica-da fue la anterior sentencia por el
1 xcino. Sr. D. Crís pulo Garcia Go

DIU da la Serna, Magistrado del
Tribunal Su p remo en Sala se -
guiada celebrande audenela pííbli -
'es ea el cha. de hoy, de que certi-
fico cona!) Secretario de ella.

Ivladeid 5 de Julio de 1872. -
Liceresiado Cärlos Bonet.

En la villa y córte de Madrid,
á21 de Mayo de 1872, en el expe-
diente núm. 161 1 que ante Nos
pende sobre admision del recurso
de casacioninterpuesto per Joaquin
Mancho y Martinez:

1. 0 Resultando que en la ma-
ñana del 11 de Julio de 1 871 se
presentaron en casa de Joaquín
Mancho el Juez municipal del
pueblo de Gilet y otros con objeto
de realizar cierto embargo, y lle-
gaado á poco rato el mencionado
Mancho, y enterado del motivo por
que se practicaba aquella diligen-
cia, dijo con ademan amenazador
que estaban haciendo un robo, y
que el depositario lo era de objetos
robados:

2.° Resultando que instruida
la oportuna causa en el Juzgado de
primera instancia de Sagunto, y
elevada ä la Audiencia de Valencia,
la Sala de lo criminal d3 la misma
declaró en su sentencia que el he
cho probado constituia el delito de
desacato ménos grave ä la Autori-
dad, con la circunstancia atenuan-
te de arrebato y obcecacion, y sin
ninguna agravante, del cual era
autor Joequin Mancho y Martinez,

1

 y en su consecuencia, con arreglo
ä los artículos del Código penal
266, 267, 62, 50 y demás de apli-
cacion ordinaria, to condenó en can-
co meses de arresto mayor y 125
pesetas de multa, suspeusion de to-
docargo y del derecho do sutragio
durante el tiempo de la condena, y
en las costas procesales:
3. 0 Resultando que contra estasen-

tencia se ha interpuesto recurso de
casacion por infraccion de ley, fun -
dándolo en los números 1.° 7 3.°

del art. 4.° de la ley de 18 de Ju-
nio de 1870, y alegando que no
coastituia delito al calificar cual-
quier acto de la Autoridad de in-
justo, siempre que no se atribuya ä.
malicia; y como el procesado se li-
mitó á querer decir que el embar-
go era abusivo, la Sala sentenciado-
ra, al penarlo Como delito infrin-
gió los art, 1.° y 2.° en la parte
que dispone que no se proceda por
hecho que no se halle penado por
la ley, y el 266, 277 y 5119 en su

1 núm. 5.°:
Visto, siendo Ponente el Ma-

gistrado D. Tomás Iluet:
1.° Considerando que son deli-

tos ó faltas con arreglo al artículo
I.° del Código penal, las acciones
y omisiones volantarias penadas
por la ley, y que estas acciones y
omisiones se reputan siempre vo-
luntarias, á no ser que conste lo
contrario:

2.° Considerando que el articu-

lo 2.67 en su pärrafo secundo cas-
tiga el desacato reinos grave con
la pena ee arresto mayor en su
grado máximo, ä p;1,sion correccio-
nal en ei mínimo y multa de j125
á 1. 250 pesetas:

3. 0 Crinside,rende que apre-
ciadas las expresieles vertilae par
el procesado y dirigidas a la Auto-
ridad en el ejercicio de sus funcio-
nes como insultos 6 iojurias mé-
nos graves, con ia circunstancia
atenuante de arrebato y obceca-
cion, no se ha demostrado, a jucio
de la Sala, que no tuvo intencion
de proferirlas:

4.° Y considerando, por consi-
guiente, que no existe motivo al-.
guno que autorice la.admision del
recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar, con
las costas, ä la del que ha sido in-
terpuesto: comuníquese ä la Sala
sentenciadora ä los efectos oportu-
nos

MI por esta sentencia, que 88

publicara en la «Gaceta de Ma-
drid» é insertará en la «Coleccion
legislativa» lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.--E1 Sr. Goa.-
ZaidZ Nadin votó en Sala, pero no
pudo firmar. -Tomás Isluet.-Tomás
Iluet.-José Maria Haro.-Manuel
Lean. -Francisco de Vera.-Mariano
Garcia Cem.brero.-Luis Vazquez
Mondragon,

Publicacion.-Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Tomás Huet,
Magistrado del Tribunal Supre-
mo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia
de hoy, de que eertifico como Se-
cretario habilitado de ella.

Madrid 21 de Mayo de 1872.
Licenciado Santos Al faro,

En la villa y cárte de Madrid,
ä 6 de Julio de 1872, en el ex-
diente ;aúna 1.723 sobre adinision

del 8 de Octubre de 1871 ei citado
Toledo, otro desconocido y los her-
manos Antonio y José Pina, des-
pues de babar jugado á los naipes_
en el parador de Acero, y dirigido-
se en seguida al café de la calle de
Toledo, salieron al parecer ea bue-
na armonía; pero á los pocos nio-

el lado izquierdo del pecho, que le
produjo instantáneamente la muer-
te, y el José con otra en la region

cera de la Audiencia de esta eórie
por sentencia de 23 de Abri' de
1872, declaró ° s' e Hig hechos ex-
presados canstite . ¡elite, ee
homicidio y lesiones .eselos graves,
siendo autor de dilataos el procesado
Gabino Toledo, sin circunstancias
que apreciar; y en su virtud, con-
forme á los artículos 419 y 433, re-
glas 1y 7." del 82, y concordan-
tes del Código penal reformado, le
condenó respectivamente ä 15 años
de reclusion con indernnizacion de
2.500 pesetas ä la viuda del Anto-
nio Pina; y por el segundo delito ti
dos meses y un dia de arresto ma-
yor, con igual indemnizacion de 40
pesetas, y sus accesorias correspon -
dientes:

3. 0 Resultando que contra la an-
terior sentencia se interpone recur-
so de casacion á nombre del penado
Toledo suponiendo jafringidos los
artículos 419 y 42n, el 78 en sa
luden con las circunstancias 3." del
0.°, y el caso 2.* del 82, en razon
ä que los hechos admitidos demos-
traban que debió cometei se el ho-
micidio en rifa con los hermanos
Pina, y que concurrió la circuns-
tancia atenuante de no haber te-
nido in tencion de causar tanto mal,
puesto que solo hirió defendién-
dose y causó una lelo* cada uno,
procediendo por lo tanto la pena-
lidad en el grado mínimo, y lo
apoyó en los casos I.°, 4.° y 5. de
la ley de casacion criminal:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Fernando Perez de
Rozas:

1.° Considerando que segun el
art. 1.° del Código toda accion y
omision penada por la ley se repu-
ta siempre voluntaria, ä no ser
que canste lo contrario, excepcion
que incumbe al acusado justificar
debidamente:

2. 0 Considerando que la dispo-
sicion del art. 420 sólo puede te-
ner lugar cuando hubiere prece-
dido al homicidio riüa tumultua-

Sala sentenciadora:
3.° Considerando que siendo de

la exclusiva competencia de la mis-
ma fijar los hechos que sirvan de
base al procedimiento, los cuales
tiene que aceptar este Tribunal
Supremo en la manera que vienen
consignados en la Sentencia recta --

1

1
na y fuera desconocido su autor;del curso de casacion interpuesto

por Gabino Toledo y Torrero: 	
debiendo en caso contrario aplicar-

1. 0 Resultando que en la noche 	
se el 419, cual lo ha verificado la

mada segun terminantemente se
mentas aparecieron heridos er. el 1 	 '
Paseo de los Olmos, fuera de

previene ea el art, 7.° de la ley de
la

zpuerta de Toledo, los hermanos 18 de Junio de 1870 sobre casacion
4

Pina; el Antonio con una lesion es criminal ' y las alegaciones que
tiendan á desvirtuarlos, partiendo
de meras hipótesis y gratuitas su-
posiciones, como son las que sir ven

:
exilar izquierda, de que curó ante 	

de fundamento al presente recurso,
3

carecen de fuerza legal para ciase
de los 30 dias; habiendo designado

1
el mismo José COM 	

proceda su admision;
O autor de am- ;

bas lesiones al Toledo, que constan- I 	
Fallamos que debemos declarar

temen te se ha mostrado ne cea- 	
s declaramos no haber lugar

tivo:
á la del interpuesto por Gabino Te-
ledo y Torrero, ä quien condenamos

2.° Resultando que la Sala ter- '!
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en las costas; comuniquese esta
resolucion á la Sala tercera de la
Ä6diencia de esta capital l los efec-
tos procedentes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» óinsertará en la «Colec,
cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandadam os Y firmamos.--Man ue
Ortiz de —Te .3 El uet. —
Manuel Marip ,eBasualdo.-Manue-
teoil.--eerná;lido Per' ez de Rozas.
--Francisco de Vera. -- Críspu lo
Gardia G. de la Serna.

Publicacion.—Leida y publica,
ditrué la anterior sentencia por el
elcmo.' Sr. D. Fernando Feroz de
Rezas, Magistradodel Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia públi-
ca su Sala ssgunda eh el dia de hoy,
de que certifico como Secretario
de ella.

Madrid 6 de Julio de 1872. —
Licenciado Carlos Bonet ,

Núm. 192.

Negociado 1.°—Anuncio.
ReSUltando vacante en la Fa-

cltad de Filosofía y Letras de
Barcelonada catdra de Metafísi-
ca dptacla Can .000 pesetas, que
seguií el art.- 226 de la ley de 9 de
Setiembre de 1857 y . el 2. 0 del
Reglamento- de 15 de Enero de
1870, correSporide al concurso, se
anuncia al público con arreglo
fe; Mi¡idesto en el art. 47 de dicho
Reglamento, á fin de ' que los Ca-
tedráticos que desean ser traslada-
dos a ellas ó estén comprendidos
en el art. 177 de dicha Ley 6 se
hallen excedentes, puedan solici-
tarla en el . plazo improrogable de
20 dias d contar desde la publica-
clon de esta anuncio en ia «Ga-
ceta.»

Solo podrán aspirar ä dicha ca-
tedra los Profesores que desempe-
ñen 6 hayan desempeñado en pro-
piedad 6 por oposicion otra de
igual sueldo y categoria, y tengan
el titulo de Doctor en Filosofía y
Letras.
':21 * Los Catedráticos en activo ser-
vicio elevaran sus solicitudes á es-
ta Direccion general por conducto
del Decano de la Facultad 6 el Di-
rector del Instituto 6 Escuela en
que sirvan, y los que no estén en
ejercicio cle la enseñanza lo harán
tambien á esta Direccion por con-
ducto del Gefe del Establecimien-
to donde hubieren servido última-
mente.
Segun lo dispuesto en el art. 47 del

espresado Reglamento, este anun-
cio debe .publicarse en los «Boleti-
nes oficiales de las provincias, lo
cual so advierte para que las auto-
ridades respectivas dispongan que
así se verifique desde luego sin mas
aviso que el presente.

Madrid 11 de Julio de 1872.

El Director general, Ferrer del
copia.--El Rector Dr.

Manchado.

Negociado. U—Anuncio.

Resultando vacante ea la Fa-_
cultad de Filosofía y Letras de Sa-

lamanca la cátedra de Historia
universal, dotada con 3000 pese-
tas, que segun el art. 226 de la ley
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.°
del Reglamento de 13 de Enero de
1870, corresponde al concurso, se
anuncia al público con arreglo á.
lo dispuesto en el art. 47 de dicho
Reglamento, á fin de que los cate-
dráticos que dessen ser traslada -
dos a ellas 6:estén comprendidos en
el artículo 177 de dicha ley 6 se ha-
llen escedeutes, puedan solicitarla
en el plazo improrogable de 20 dias
á contar desde la publicacion de es-
te anuncio en la «Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cá-
tedra los Profesores que desein pe-
fien 6 hayan desempeñado en pro-
piedad 6 por oposicion otra de igual
sueldo y categoria, y tengan el ti-
tule de De. ea Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio elevaran sus solicitudes á es-
ta Direccion general por conducto
del Decano de la Facultad 6 el Di-
rector del Instituto 6 Escuela en
que sirvan, y los que no estén en
el ejercicio de la enseñanza lo ha-
rán tambieu á esta Direccion por
conducto del Gefe del . Estableci-
miento donde hubieren servido úl-
timamente.

Segun lo dispuesto en el art. 47
del espresado Reglamento, este
anuncio debe publicarse en los «Bo-
letines oficiales» de las provincias,
lo cual se advierte para que las auto-
ridades respectivas dispongan que
así se verifique desde luego sin más
aviso que el presente.

Madrid 11 de Julio de 1872.—

EI Director general Ferrer del Rio.
—Es eopia.---El Rector, Dr, Man-
chado.

ANUNCIOS.
411•1•3

Venta de avellana.
—

Desde el dia y hasta las once de
la mañana del 29 del corriente mes
de Julio se oyen proposiciones en
las casas de la Excma. Sra. Mar-
quesa viuda de Viliaseca en Cór-
doba, plazuela de D. Gomez nú-
mero 2, para la enagenacion del
fruto de avellana en rama pendien-
te en la pcsesion de la Jarosa, tér -
mino de Trassierra, conforme al
pliego de condiciones que se halla
de manifiesto.

.gmemenmmelna*

1‘../IATRICULA. DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta

en la iretänta y litografía

I
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

A los maestros.
Estados mensuales,de
eadntidddes que se les

han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adei.dan. Se ha-
llan de venta en el des
pacho del DiAmo DE Cón.
DOBA , calle de San e er-
nando, 34.

NTERESA.NTE
ä los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
eDiario de Córdoba,»
San Fernando 5i y Le-
trados 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos,
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de _Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
371 y Letrados 18.

A los Secretarios de A y Lin.-
tamiento.

—
Presupuestos y liquidaciones de

gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data da Depositaria. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
ia ndo 34 y Letrados 18.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-

nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

•••nn••

Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la do 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamieutosy particulares,pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
paginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

gla;42:~p~mazgem.S.1~ZaTMJC2P2D.velif..,.LtilLne.,..'

ESC rr u-a AS
de Bienes Nacionales.

Se bailan de venta en
al despacho de este pe-
riódico.

Estados para la for-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A itninistraciaa. Se ha-
llan de venta en la i m-
prenta del Dual° n Cöttn

OBA .

	  ,r• • 	 • ....=r-I54

Libramientos, Cartas
de pago y Cargarenies
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
p eriüdieo.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 do
Mayo de 1:.-57 1. Se hallart
de venta en la imprenta 1
litografia del «Diario de
Córdoba,. Letrados 18
S. Fernando 34.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta 3

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.
ensurszcouxerrikummatrsitemeeNzurearme -vaiu~2e -

Imprenta del DIARIO DE CORD913,1
San fernando 34.

Direccion general de Ins-
- 	 Lruccion pública.
.1,
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